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"Por medio del cual se realiza una adición al presupuesto de rentas y gastos de la

vigencia fiscal 2019"

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DEL CENTRO OCCIOENTE, en uso de sus

atribuc¡ones legales y en espec¡al las conferidas por la Ley 1625 de 2013, el Decreto ley 1 1 1

de 1996 y reglamentarios, que conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto, Acuerdo
Metropolitano N"001 del 27 de Diciembre de 2018, Acuerdo Metropolitano 01 de febrero 26 de

2019...

.l . Que mediante el Acuerdo N/letropolitano N'oo1 del 27 de Diciembre del 2018, fue expedido

el presupuesto de Rentas y Gastos del Área Metropolitana Centro Occidente para la
vigenc¡a 2019.

2. Que e¡ artículo 09 del Acuerdo Metropol¡tano N'001 del 27 de Diciembre del 20'18 reza lo

siguiente: "Autorizar at Director det Área Metropolitana, para rcal¡zar m.odificaciones
al presupuesto tales como: adiciones, traslados créditos y contracréditos gue_ s€an

ne'cesrrios para la continuidad de tas actividades, para lo cual expedirá el

co rrespondi ente acto admin i strativo".

3. Que mediante Resolución No. 24 del l8 de enero de 2019 'Porla cual se hace efect¡va la

sanción de carácter económ¡co ¡mpuesta por la Procuraduría Delegada para la Economía

y ta Hacienda Púbtica al Doctor cados Etías Restrepo Ferro" rcza en su '?RIICULO

bU¡lfO, Dest¡nar /os dlneros que se recauden para dar cumplimiento a la sanción

impuesta por la Procuraduría única y exclus¡vamente para financiar programas de B¡enestar

Sóciat. razón por la cual la Jefe Financiera, verificará su cumplimiento, de lo cual informará

inmediatamente a la d¡rectora del Area Metropol¡tana"

4. Que el día 04 de julio de 20'19 el Doctor carlos Elías Restrepo Ferro consignó a_f1Yo.lgel

Área Metropotitan; Centro Occidente ta suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS

NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($22.295.413) POT

concepto de la sanción de carácter económico impuesta por la Procuraduría Delegada para

ta Economía y la Hacienda Pública por valor de $14.738.922 más los intereses comerciales

generados entre el 01 de agosto de 2017 al30 de junio de 2019 por $7 556 491

5. Por lo anterior, se hace necesario adicionar al presupuesto de rentas y gastos de lavjgenc¡a

f]SCAI 20.19 IA SUMA dC VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

cUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE. ($22'295.4'13l'

6. Que dicho valor será ingresado de la siguiente manera:

CONSIDERANDO

t2.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS s 22.295.413

r2.1.02.06.01 Otros Ingresos No Tributarios $ 22.295.413
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7. Que dicho valor será adicionado de la siguiente manera:

G3 PRESUPUESTO DE GASTOS $ 22.295.413

G3.1.02 GASTOS GENERALES $ 22.295.413

3.1.02.18 Bienestar Social y Laboral $ 22.295.413

8. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, el D¡rector del
Area Metrooolitana Centro Occidente...

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al área financiera para adicionar al presupuesto de
INGRESOS de la presente v¡genc¡a fiscal en la suma de VEINTIDOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE.
($22.295.41 3) en el sigu¡ente rubro presupuestal:

12.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $ 22.295.413

12.1.O2.06.O1 Otros Ingresos No Tribularios $ 22.295.413

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar al área f¡nanciera para adicionar al Presupuesto de
INVERSION de la presente vigencia flscal en Ia suma de VEINTIDOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS M/CTE.
($22.295.41 31 en el si g u¡ente rubro presupuestal :

G3 PRESUPUESTO DE GASTOS $ 22.295.413

G3.r.02 GASTOS GENERALES s 22.295.413

3.1.O2.18 Bienestar Social v Laboral $ 22.295.413

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición.
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COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

en Pereira a los c¡nco (05) días del mes de julio de 2019.

JESUS CALVO PULGARIN

Vo.Bo: HENAO Proyect LINA MARIAVELASQUEZ T.

P.U. A alista de Presupuesto (E)
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